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ABWSTRMOÑ CENTRAL 
HiiÉterio te la Coteniaciún 

B M ú n Genera! de A U B I S M Ú D 
Local 

Convocando concurso para proveer las 
Secretarias uacantes de primera ca
tegoría. 
La convocatoria de concurso de 

Secretarías de primera categoría , pu 
blicada en este per iódico oficial el 
Oía 6 del corriente, se en t ende rá mo
dificada en el siguiente puntp: 

Provincia de Barcelona 
piputación Provincial, 30.000 pesé
i s (pendiente de recurso). 

Madrid. 12 de Julio de 1950 . -El 
director General de Admin i s t r ac ión 
U)cal. Jo&é F. Hernando. 2422 

Birecciói General JeSanidat 
^pendiendo las exhumaciones de cá 

y 0 * ™ desde 1.° de Julio hasta 1.° 
p U c ^ r e próximo. 

PelÍ0rmOS' Sres': Constituyendo un 
el Dra ^lert0 para Ia salud públ ica 
veíe^ 'ar exhl«maciones de cáda-
rodee d ePoca eslival aun cuando se 
giénicaf mayores garan t ías h i -

Est • 
ber p S ^ . ^ c c i ó n General cuyo de-
vación H ?a es velar por la conser 
^ d i c h . i V ^ 1 ^ Públi 

ca, para evi-
disponer Peh8ro ha ^ n i d o ha bien 

u- oe suspenden las exhu

maciones de cá Javeres desde el día 
1 ° de Julio aun cuando ya estuvie
sen autorizadas, hasta el día 1.° del 
p r ó x i m o mes de Octubre, en que po 
d r á n reanudarse con arreglo a las 
disposiciones vigentes, 

Segundo. Se exceptúan ú n i c a 
mente de la prohib ic ión a que se re
fiere el n ú m e r o anterior las exhuma 
ciones que pudieran decretar las Au
toridades judiciales en v i i t ud de las 
funciones que les están encomenda
das. 

Lo que comunico a VV. EE. para 
su 'conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
afios. 
• Madrid, 28 de Junio de .1950.—El 
Director general de Sanidad, José 
A. Palanca. 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de todas las provincias. 2410 

13 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enferrtiedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Logueros. 

Seña lándose como zona sospecho
sa, el Ayuntamiento de Valdelugue-
ros; como zona infecta, el citado 
pueblo, y zona de i n m u n i z a c i ó n , to
do el Ayuntamiento .de Valdeiugue-
ros. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. > 

León, 11 de J u ü o de 1950. 
El Gobernador civil, 

2411 J . V . Barquero 

iBtnisiraciéD Droilotial 
Gobíeroo Círil 

¡te la provincia de León 
Servicio Provincial de Ganadería 

CIÍICULAR NÚM. 46 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de Fiebre aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Valdelugueros, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 

Oipatacíán provincial de León 
A N U N C I O 

En cumplimiento del art. 26 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, se 
hace púb l ico por medio de este 
anuncio del intento de subasta-con
curso de las obras del «Puente sobre 
el r io Tuerto en Villaobispo de Ote
ro», n ú m . C-105, a fin de que duran-
to el plazo de cinco días hábi les se 
puedan presentar reclamaciones,con 
la advertencia de que no será aten
dida ninguna que se presente trans
curr ido este plazo. 

León, 14 de Julio de 1950.-EI Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 3424 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
Cancelaciones 

jÉj^ A N U N C I O 
For resolución de la J t fatura de 

Minas de fecha 29 de Mavo ú l t imo , 
tué cancelado por renuncia el per
miso de invest igación de espato-
fiuor denominado «Osej»», expe
diente n ú m . 11.373, solicitado por 
D. Eduardo Moro Sáinz y D Gabriel 
García Barrial , lo q u é se i>ubaca en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocí 
miento de ios interesados, surtiendo 
esta publ icac ión los mismos < fectos 
que la notificación personal, v ad 
virtiendo que contra esta reso 'uc ión 
cabe recurso ante la Dirección Ge 
neral de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta días a contar desde 
la techa de esta pub l i cac ión . 

León, 26 de Junio de 1950.-El I n 
geniero Jefe, L . H e r n á n d e z Manet. 

2274 

l i l i i í r i i l 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido aprobado por ¡a 
Comis ión Municipal Permanente, en 
sesión de 10 del actual, el padrón de 
derechos o tasas por el uso o disfru
te de toldos voladizos sobre la vía 
públ ica (canon anual), correspon> 
diente al año en curso, se pone en 
conocimiento del púb l i co que en el 
plazo de quince días hábi les , a par
t i r del siguiente al de la pub l icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se pueden for
mular por quienes lo deseen las re 
clamaciones que se estimen oportu 
ñas, a cuyo efecto se halla de mani
fiesto el documento expresado en h f 
Secretarla municipal*, -bien, •'entendí', 
do que de conformidad con el acuer
do de carácter general de 5 de J u n i ó 
ú l t imo, toda rec lamac ión formulada 
con posterioridad al plazo fijado en 
el presente anuncio, será rechazada, 

León. 12 de Julio de 1950.—El Al
calde, Luis Aparicio. 2409 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Aynntamiento Pleno, en sesión 
de 27 de Junio ú l t imo , a p r o b ó una 
propuesta de habilitaciones y suple
mentos de crédi to . por un total 
de 91 898.86 pesetas,, que se do ta rán 
con el sobrante de la l iqu idac ión del 
ú l t imo ejercicio, acordando que el 
expediente de las expresadas habi l i 
taciones y suplementos de crédi to 
se exponga al púb l i co durante el 
plazo de quince días háb i les , previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia v tablón de anuncios de 
esta Casa "Consistorial, al objeto de 
presentar las reclamaciones que se 

estimen pertinentes contra dicho ex
pediente, en cumplimiento del ar
t ículo 236 del Decreto de 25 de Ene
ro de 1946, de Ordenac ión Provisio
nal de las Haciendas Locales. 

Astorga 12 de Julio de 1950.-EI 
Alcalde, Paul ino Alonso- 2404 

Ayuntamiento de 
Encinedo * 

Formado el repartimiento de ar
bitrios municipales de este Ayunta-
miento correspondiente ai actual 
a ñ o 1950, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaria respectiva, 
por espacio de diez días, a fio de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, y presen^-
tajrse por escrito cuantas reciaraa-
ciones se crean pertinentes. 

Encinedo, a 12 de Julio de 1950.— 
El Alcalde, P. A., Benigno Carballo.. 

2417 

A y un ta m ien to de 
Ponferrada 

Transcurrido el plazo seña lado en 
la base sépt ima de la convocatoria 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m , 72, de fecha 27 
de Marzo ú l t imo , por la que se con
vocaban oposiciones para cubrir 
cuatro plazas de Auxiliares Admi 
nistrativos vacantes en este Ilustre 
Xyuntamiento, por la presente .se 
cita a los solicitantes c o m p r e n d í d ó s 
en la adjunta re lación, a fia dé que 
el p r ó x i m o día 25. de Septiembre, 
comparezcan a las diez de la m a ñ a 
na en la Casa Consistorial de este 
A y u n t á m i e n t o , para la práct ica del 
primer ejercicio. 

La atJmisión de los aspirantes con 
d o c u m e n t a c i ó n incompleta queda 
subordinada a que en el plazo de 
veinte d ías hábi les , contados a par
t i r de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN ÓFIGIAL de la provin
cia, completen aquél la , uniendo al 
expediente los documentos que se 
especifican. ' 

Relación que se cita 
Barredo Seco, Mercedes. — Falta 

cert if icación dte^adhesión al Movi 
miento, expedioí r por F. E. T. y de 
las J. O. N , - S. y justificante de ha
ber cumplido o solicitado é l Servi
cio Social. 

Cordero López, María Luz,—Falta 
certificación negativa de anteceden
tes penales y resguardo del depósi to 
de 25 pesetas. 

Domingo Laredo, María del Car
men.—Falta certificado médico ex
tendido en papel oficial. 

F e r n á n d e z García, María Luz.— 
Falta certificado méd ico . 

F e r n á n d e z Matachana , Pedro.— 
Falta certif icación de prestar servi
cios en el Ayuntamiento. 

F e r n á n d e z Pozo, Hilario'. — Falta 
certificado médico . 

Fra Núñez . Germán .—Fal t a certi
ficación de adhesión al Movimiento. 



García Pérez F e r m í n , — F a l t a n to
dos los documentos, a excepción de 
la instancia. 

García de San Juan, María del Pi 
lar . — Falta justificante de haber 
cumplido o solicitado el Servicio 
Social. • 

González González, José, — Com- [ 
pleta. 

González- Viejo, R a m ó n . — Com 
pleta. 

Gutiérrez García, José .—Completa . ; 
López Rodríguez, Gloria. — Falta ] 

cerlif icación negativa de anteceden
tes penales. 

Manovel López, María del Car
men.—Completa. 

Mart ínez Castro, María Reme
dios.—Falta certificación de naci
miento legalizada. . _ 

Matteus Feijoo de Sotomayor, Jai
me.—Falta certificación negativa de 
antecedentes penales y otra de adhe
sión al Movimiento. 

Mato del Palacio, Aurora.—Falta 
cerlificación de adhes ión al Movi
miento. 

Ora l ío Alvarez, Pedro.—Completa. 
V i las Sierra, Ángeles. —Completa. 
Poufrrrada, 11 de Julio de 1950.— 

E l Alcalde, F ranc i sco¡La inez Ros. 
2396 

rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se conside
r a r á n -concertados con el Ayunta
miento los contribuyentes que acep
ten la cuota que les ha sido asigna
da, en tend iéndose la aceptan ^ p o s 
aquellos que, dentro del plazo de 
exoosición no reclamen contra ellas. 

Entre los que presenten reclama
ción contra la cuota que les ha sido 
asignada y el Ayuntamiento, Se in
ten ta rá un acuerdo, y de no obte
nerse, se les fijará una cuota igual a 
la media fijada y aceptada táci ta 
mente por otros contribuyentes, sal
vo que el Ayuntamiento estimara se 
les fije una de las m á s altas, en cuyo 
caso quedarán- sujetos a las trabas 
de fiscalización, contribuyendo con 
arreglo a los tipos de gravamen seña
lados en las Ordenanzas por que se 
rigen estos impuestos, quedando 
obligados a llevar los libros necesa
rios para la fiscalización de las espe
cies que consuman, libros que les 
seña la rá la Admin i s t r ac ión , dando 
cuenta a ésta decenaimente del mo
vimiento que acusen los mismos. 

Villadangos, 30 de Junio de 1950.-
El Alcalde, Máximo Argüe l lo . 2342 

iiistriGl i I ! 
Ayuntamiento de ^ 

La Bañeza . 
Por este Excmo. Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada en el día 
de ayer, fué aprobado presupuesto 
extraordinario, a fin de ateader a 
los gastos de pav imen tac ión de vías 
púb l i cas , nu t r i éndose éste presu 
puesto deF superávi t del presupuesto 
ordinario de 1949 y de contribucio
nes especiales, a n u n c i á n d o s e por el 
presente su exposición al púb l i co 
por el plazo de quince díaá, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 243 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946 so 
bre O r d e n a c i ó n Provisional de las 
Haciendas Locales, 

La Bañeza, a 11 de Julio de 1950.-— 
E l Alcalde, I . Santos. b 2394 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Formado por estar Ayuntamiento, 
y Comisiones nombradas al efecto, 
el pad rón general de vecinos sujetos ¡ 
a contr ibuir en el actual ejercicio 
de 1950, por los conceptos de 5 pese-1 
tas hectolitro de vino, y arbitr io 
municipal sobre el consumo de car
nes y bebidas, cuyo p a d r ó n se ha 
formado por el sistema de concier
tos particulares, según acuerdo del 
Ayuntamiento en sesión del día 12 
del actual, se halla expuesto al pú
blico en i a Secretaría municipal , por 
t é r m i n o de quince días , durante los 
cuales puede ser examinado por 
cuantos contribuyentes lo deseen y 
formular las reclamaciones que con 
sideren justas. 

Transcurridos los quince días , 
a Góntar del siguiente a l en que apa-

Requisitorias 
J iménez Escudero^ Juan, de 23 

años , soltero, cestero ambulante, na
tural de Madrid, que hace vida ma
r i ta l con Carmen Duyai J i m é n e z , y 
H e r n á n d e z J i m é n a z , Jesús , de 26 
años , soltero, jornaieRp. natural de 
Jete (Burgos), quien t | imbíéo hace 
vida marital con Emil ia H e r n á n d e z , 
ambos sin domici l io fijo, hoy én ig 
norado paradero, fugados del Depó
sito municipal de Vil lalón, donde se 
hallaban presos a m i d isposic ión, 
c o m p á r e c e r á n ante este Juzgado de 
ins t rucc ión dentro del t é r m i n o de 
diez días, al objeto de constituirse 
en pris ióh y practicar con su perso 
nal asistencia las diligencias acor 
dadas en el sumario que instruyo 
con el n ú m . 41 del corriente año , 
por robo, con apercibimiento que, 
de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes, 

A l propio tiempo, ruego dejias Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial , orden las primeras y proce
dan los ú l t imos a la busca y captura 
de referidos procesados, poniendo 
les caso de ser habidos, a m i dispo
sición, en el Depósi to munic ipa l de 
esta v i l la . 

Dado en Sahagún a 27 de Junio 
de 1950.-(Ilegible). - El Secretario. 
(Ilegible). 

J iménez Escudero, Juan, de 23 
años , soltero, cestero ambulante, na
tural de Madrid, hoy en ignorado 
paradero, qüe hace vida mari tal con 
Carmen Duval J iménez , y H e r n á n -

cion 
rán a 

dez J iménez , Jesús , de . 
tero, jornalero, natural de Jete %?oU 
gos), quien t a m b i é n hace v ida F-
nta l con Emi l ia Hernández a í 4 ' 
sm domici l io fijo, fugados aSh? 
del Depósitos municipal de V i l l a ! -
donde se hallaban presos a d i i n í ^ 

de m i Autoridad, c o m p á s -
unte este Juzgado de instrucS 

dentro del t é r m i n o de diez días 1 
objeto de censtituirse en prisión3! 
practicar con su personal asistenH J 
las diligencias acordadas en el Sn 
mario que instruyo con el número 
47 del comente año , por robo con 
apercibimiento que, de no verificar 
lo, se rán declarados rebeldes. 

A l propio tiempo, ruego deías Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial , ordenen las primeras y pro-
cedan los ú l t imos a la busca y cap-
tura de mencionados procesados 
n iéndoles , caso de ser habidos, a 
m i d isposic ión, en él Depósito mu
nicipal de esta v i l la . 

Dado en S a h a g ú n a 27 de Juni© 
de 1990. - l l leg ib le) .—El Secretario, 
(ilegible). 2275 

o 
o ó -

Por el presente, ruego a todas las 
Autoridades, y ordeno a los Agentes 
de la Pol ic ía Judicial, procedan a la 
busca y captura del autor o autores 
del robo de 670 pesetas de la casa de 
Teófilo F e r n á n d e z Fernández , veci
no de Fuente de Peñacorada , en la 
tarde^del día 27 del pasado Junio, 
y, caso de ser habidos, sean condu
cidos a disposición de este Juzgado, 
así comó la cantidad sustraída y per
sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no acredita cumplidamente su legíti
ma adqu is ic ión o procedencia. Asi 
lo tengo acordado en el sumario 
n ú m . 33 de 1950. 

Riaño, 13 de Julio de 1950.—L. Ca
rro Salado..-El Secretario judicial. 

2415 Luis Sarmiento. 

Asociación üe BroDielaríos i e los 
íPBlainleBlis de Veias del mm 

K Vilíelfisno 
Por el presente, se convoca a Jan, 

ta General de Asociados que ^ 
lugar el p r ó x i m o día veinticmco 
actual, a las diez y siete ^os
eo de la tarde), en el lugar 
lumbre de los Mesones de i 
con objeto de tratar d e ^ c o n ^ ^ 
concertado con la Sociedaa e& 
i r i a l Castellana, que « " ^ P !a 
las condiciones que 56 ^ ^ e ^ i t i f -
cantidad necesaria Pf3 'ana l de la 
d ó n d e las obras del ^ 0 conStru-
Ribera Alta del Porma ^ Comú-
ye la Asociación y regu^ ^ 

" ^ s del Condado ¿ó f ^ ^ r -
de 1950.-EI Presidente, Reg 

línez. ' xT, ,72-31.50 PtaS" 
2429 Num. .57^ 


